
FORMA A-4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 225/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEHUIPANGO, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

'\ 
En la Ciudad de México, ,a ¿ncede:septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al ' -" .,\, 
Ministro Luis María Aguilar4Móráles, instructor /  en el presente asunto, con lo siguiente: 

Coiistancias. Número de 
registro 

Escrito y ariexds presentado' 	pEri'c Patrócinio Cisneros 
Burgos, quienseostenta'mo Scrih 	déGdbierno del 
Estado de Vracruz d 	lgná'io de Ik Llave.,  
Anexos 	 1 
a) 	Cpia 'certificada 	de 	 de 	Secretario 	de 
Gobierno, a favor de Ehc Patrociriio Cisneros Burgos, de uno 
de dibierhbre cídbsmil dieciocho. 	; 
b)óp'ia 	certifidada 	deL,  ofidio 	TEER/4O19/2O1 
veintiséis 	de. julio -de 	dos 	mili diecinueve, 	firmado 	por 
Tescr&a de,-1 	écretarídó Finn±a 	y Pláneación de¡ 

. 	
o( 
	 '.'.' 

Estadde Veracruz deJgnacib  déTláLive  

032111 

Docunérfalesepdsitadasen l oficira\Je d&r 	la localidad el veintisiete de 
agosto delño er cdrs5 Çrecibidas el diez de eptimbre siguiente\ en la Oficina de 
Certificación 4  Judicial y Correspondencia de 'es Alto Tribunal Conste 

dos mil diecinueve. 

AgregueneaI expediente, p-\.ue-surtan efectos legales, el escrito y 
anexos presentados poel Seáret'"deG6bierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, 	 con la personalidad que 
ostenta1, dando contestacíó(: ?démanda de controversia constitucional, 
en representación del Poder 	) utivo de la referida entidad federativa.' 

1  De conformidad con la documental 	¡be para tal efecto y en términos de los artículos 8, fracción X, 9, fracción 1, y  17 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecut ' -el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como 15, fracción XXXII, del 
Regia'iifltb)intriór ¿le ia'Secretaría •" GobierndeiEstado de Veracruz de ignacio 'd&ia Liave, 	éefble'er en 
ésefotn/lo,siguíete 	 ; 	 - 	 j . 
Articulo 8 de ia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del

' 
 Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El Titular del Poder 

Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, podrá: [ ... ]. 
X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución Federal, 

'-. 	 1 	 ,.. 	.-., 	1' 	 ... 	,. 	 1 	I 
r  U r, yen'losdemás juiciosenque intervenga con cualquier carácter' así como.a quien lo represente ante el Congreso'del Estado 

para efectos de-lo pevistoen los arbculos 35 fraccionjjy36, ambos de la Constitución Política del Estado;1[.. .! \J 1 \J 
Artículo 9 de la LeT Orgánica del Poder Ejecutivo dei Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Para el estudio, 
planeación, resolución y despacho de los asuntos de los diversos ramos de la Administración Pública Centralizada, el Titular 
del Poder Ejecutivo contará con las siguientes dependencias: 
1. Secretaría de Gobierno E ... ]. 
Artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo dei Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. La Secretaría de 
Gobierno es la dependencia responsable de coordinar la política interna de la Entidad y tendrá la competencia que 
expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, esta ley y demás legislación aplicable. 
Artículo 15 del Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno dei Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El 
titular de la Secretaria tendrá las facultades siguientes: [ ... ]. 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, legislativa, 
fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea parte, 
incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección 
General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar y reconvenir 
demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar 
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Así también, se tiene a la parte demandada designando dlelegados;' 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; invocando 
los hechos notorios que refiere; y ofreciendo como pruebas la presuncional en 
u doble aspecto, legal y humano, así Como las documentales que acompaña, 

las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 82,  10, fracción Ile, 11, 
párrafos primero y segundo4, 26, párrafos primero y segundo5, 316,  32, párrafo 
primero7, y 350 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me)dCanos, en relación con 
Ips diversos 889  y 3051  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, en términos del artículo 111  de la citada ley. 

délegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, 
ficales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otrainaturalez, intervenir en actos y procedimientos en general, 
recusar jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [...]. 
2 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fraccionies 1 y 111 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
L nidos; Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del,lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la',Nación, 
ls promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u 'oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
lgalos, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada cón acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos 
que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se 
dpositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telógrafds, según sea el caso, siempre que tbles oficinas se 
ehcuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

rtículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ¡: y II del Artículoi 105 de la Constitución Política de los 
Etados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en ¡al controversias  constitucionales:, [...] 
llil Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o prortunciadó el acto 
qie sea objeto de la controversia; [ ... ]. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1: y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de. los 
Estados Unidos Mexicanos, El actor, el demandado. y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
cnducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna fbrma diversa  de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que llagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidente§ y recursos previstos en esta ley. [...]. 

rtícu!o 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones  y II del Artículo 105 de la Constitución política de los 
Etados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dé'ntro del término de treinta días produzca su contestación, y dirá vista a las demás partes para que dentro dé¡ mismo plazo 
mnifiesten lo que a su derecho convenga 
Al ¡contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenr a la actora, aplicándose al efecto lo dispuesto en 
esta ley para la demanda y contestación originales. 
6  Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Etados Unidos Mexidanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto, la de posiciones y aquqllas que sean 
ccbtrarias a derecho. n cualquier caso, corresponderá al niinstro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no 
g4arden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva.;  

rtículo 321  de la Ly Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Pollítica de los 
Etados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse yRendir;se en la audiencia, excepto la documental que podrá 
prsentarse con anterioridad, sin perjuicio de que Se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en 
eJe acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...]. 
8 	rtículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 i II del Artículo 105 de la Constitución Política . de los 
Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podré decretar pruebas para mejor provper, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen :los informes o 
aclaraciones que estimé necesarios para la mejor resolución del asunto. 

Artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles» Los hechbs notorios pueden ser invocados por el tribunal, 
aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
lO  Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Ciivile;. Todosos litigante, en el primer escrito o.e;n la primera 
di¡ gencia judicial en qué intervengan, deben designar casa ubicacia en la pblación en que tenga su sede el tribunal, para que 
se les hagan las notificaciones cjue deban ser personales. lgualmnte debeflseñalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, p a las qu les interese que se notifique, por la intervención 
que deban tener en eL asunto. No es necesario señalar el dmicilio d los funcionarios públicos. Estos siempre serán 
notificados en su residencia oficial. 
11  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Atículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados: Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá, con base en las' disposiciones
de presente título, las controversias constitucionales y las acciorns de incoitstituciorialidad a que se refieren las .fracciones l y 
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roR.4A A34 

Por otra parte, se tiene al promovente desahogando el 
PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	requerimiento formulado en proveído de diecinueve de junio 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	

de dos mil diecinueve al remitir copia certificada de las 
documentales relacionadas con los actos impugnados; en 
consecuencia, queda insubsistente el apercibimiento de multa 

decretado en autos. 

No obstante lo anterior;  e1eiere al Poder Ejecutivo Estatal, para que 
dentro del plazo de, die¡ días hábiIe'scontdos a partir del siguiente al en que 
surta efectos lanotifidaEión de este.acuerdo, exhiba copia certificada de los 
convenios dé coordinación ..celebrados con el municipio actor, 
correspondente a los Fondos 	raeI Fd?talecimiento Financiero para la 
lnversiórdl año•201 6'FORTAF,IN-A.201 6 \i  FORTAFIN-B-201 6), así como 
las constancias donde se establecieron los montos y p- odos de pago de 
los recuisos federlés'd'e lbs' citdbs..fondd, apercibid, en caso de no 
hacerlo,'se le impondrá 'una multa.' 

,Po  9 otra prte, se requiere'ál.\rnunicipio act.V 	ra que en el plazo de 
diez días :hábiIés., 	contado'a 3artLt'del sigLiiente a h que surta efectos la 
notificéión dé esté 	 en copia certificada los documentos 
que d6nuesteque cijmiiopon 	requisit 	ablecidos para la obtención 
de lo nontos y proyectos autorizados en 	fondos en comento por la 
Secretaiade Hacienda ' r 	 y CreditoPublico, apercibido que de ser omiso, se 
resolve?alo ,,que en derecho correspo ;  conforme a las constancias que 
obren enatos 

.1 

Todo lo 	rÇterior,c'ón fuñcf'.\ -nto -én los artículos 35 de la Ley 
Reglamentaria delasFraccione 	) II deArticulo 105 de la Constitución 
Política de los Estad6sUnidosMicanós, 59, fraccion 112 y 297, fraccion I13, 

del Código Federal de "Pro9pd 	Ci'iles, de aplicación supletoria en 
términos del numeral 1 de'Jtitada ley, así como en la tesis de rubro: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE 
FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER14 . 

artér,  r, córrásejraslado al municipid áctor, 
G'ererl d ¼lé  Repúblic así coñio a la Consejería Jurídica del -Gobierno 
Federal, con copia simple del referido escrito de contestación de demanda, en 

S D 	inteligenciadeque -los anexos presentados quedan a su disposición e'rresta 
3 U 	edi&Y 	Táite e Cdntrdesias Cohtitucionalés y da Abcibnesde 

II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
12  Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, 
pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...]. 
13  Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún 
acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1. Diez días, para pruebas, y [...]. 
14  Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 

 
 
 
 
 



ft 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 225/2019 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

Por último, con fundamento en el artículo 2915  de la Ley Reglamentaria de 
la Materia, se señalan las nueve horas del catorce de octubre die dos mil 
diecinueve, para que tenga verificativo la' audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, ubicada en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, 
colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

Notilríquese, por lista y por oficio, 

1 	Lo proveyó y íirma-Ministro instructor Luis .Mairía Aguilar Morales, 
quien actúa con c,aímiriaprtés Rodríguez. Secretaria de la Sección de. 
Trámite 	de 	/ óntroversias\ Cç:'risti:ucionales 	y 	de 	Acciones 	de 
liconstitucionali' áti de la Sub;E;ecritaríaj General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que dJ/fe 	\ 	¡ 

/ 

)MI 

7 

pb
4ta hojacorresonde al proveído de once dio septiembre 1e dos mil diecinueve, dictado 

r el Ministro instructor Luis María Aguilar Mórales, en la controversia 
cnstitucional 225/2019, promovida por el Muniipio de Tehuipango, Estado de 
V1acruz de Ignacio de la Llave. Conste. \ 

/DAHM 

15 1Artíclo 29 de la Ley Reglamentaria de las FracciQnesly II del 4rtículo 105 de la Constitución Poli ca de los 
Etados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, ensu caso, su ami iacion o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebás iue deberé 
vrificarse dentro de lo treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración dé 11 audiencia, 
cUando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 




